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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE — 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A. 

tado el Balance General adjunto de la Compañía AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.. 

Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía, MI 
¡consiste en expresar una opinión sobre dichos estados financieros en base: 
reslzada sobre la Swación Financiera de la Compañía. 

¡autoria inlye sobre la bose de pruets selectas el examen de as evidencias que 
rtan las ciras y revelaones de los estados finanderos, e induye también la 

de los pncilos de contatiidad ublzados y de las disposiciones legales 
“en la República del Ecuador y ls estimaciones Sgniicatvas efectuados por la 

en el Patrimonio de los Accionistas, “de Flujo de Efectivo, por el año 
do en esa focha, de conformidad con Principios de Contataldad de General 

_Acestación (PCGA) y demás Disposiciones Legales emidas en la República del Ecuador 
=$ "expuesto en la nota inicial. 

Los Estados Financieros cerrados al 31 de Diciembre del 2011 se prepararon sobre, Bases 
Contables y Otras Técnicas, Normas. y Principios, los mismos que prevén la realización 
de sus Activos y la cancelación de us Pasivos en el pertodo normal de actividad y 
peración.



     
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
ACTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 
(En lares de EUA) 

años año oeco. 

(Mota 3) 60.942,50 20.097,75 

(Mota 4) 63.597,02. 23,477,97 

(Nota 5) Doo 3.642,48 

VO CORRIENTE: 124.539,52 47.218,20 

(Mota 6) 301.543,78  301.543,78 

88,502.13 88.502,1 

TOTAL ACTIVOS: 213.041,65 — 135.720,33 

 



        'Utlidad (Pérdidas) Acumuladas 

Utilidad Presente Ejercicio. 

TOTAL PATRIMONIO: 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 

Ver Mota aos Estados Financiros. 

(Mota 9) 

(Mota 10) 

(Mota 11) 

(Mota 12) 

2.000,00 

54.756,43 

35.055,61 

59.789,70 

61.353,40 

212.955,14 

213.041,65 

  

2.000,00 

54.756,43. 

35.055,51 

11.031,07 

2001542 
122.858,53 

135.720,33.
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AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A. 
, ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

(En Dólares de EUA) 

    

soon sonoro 

Ingresos de Operación: 

Ventas Netas 88.721,70 

Total de Ingresos de Operación: 488.721,70 

  

“Costos y Gastos de Administración y Ventas: 

¡Gastos Varios de Administración 6.652,70 172.715,97 

¡Costos Directos e Indirectos Parte Relacionada 20.715,60 178.800,00 

Total Costos, Gastos de Administración y Ventas — 427.368,30 — 351.515,97 

  

Total Costos y Gastos 35151597 

Utilidad Operacional 20.015,42 

UTILIDAD (PERDIDA) PRESENTE EJERCICIO: — 61.353,40 20.015,42 

Ver ota 210s Estados Financieros 

A
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AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A. 
E ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIONIO DE LOS ACCIONISTAS 

  

    
  

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 
(En Dres de EUA) 

Fa a 
capta estados — (Pero Po peas odo  Coptircón  Resenas — AamuéNOs AñO xor 

Saldo al 31-12-2010 2.000,00 54.756,43 35.055,61 59.789,70 61.353,40 212.955,14 

Ajustes Cuentas Patrimonio. 59.789,70 0,00. -59.789,70 

Transferencia de Utilidades 11.031,37 -61.353,40 -50.322,03 

Utlidad del Presente 
Ejercido 2011 20.015,42. 20.015,42 

Saldo al 31-12-2011 2.000,00 54.756,43 35.055,61 1103137 20.015,42 12.858,83 

Ve lo Etaos Fene  
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AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A. 
, ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

FLUJO DE EFECTIVO 
AL31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

(En Délaes de EUA) 

FLUJO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

"Electo Recibido de Cientes 62.597,02 
tos Pagos por impuestos. 090 

Pagado a Proveedores 8651 
tros Pagos por Obligaciones adquiridas 25,00 
Pagos Varios Doo 

"Efectivo Desembolsado en Actividades de Operación: 6370853   

FLUJO POR ACTIVIDADES DE INVERSION 

Aplicaciones Varias 00 
Efectivo Desembolsado en Actividades de Inversión 276603   

FLUJO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
Efectivo Desembolsado en Actividadas Financiamiento: 0/0 

“Aumento (Disminución) del Fluyo de Efectivo: — 60.542,50 
Efectivo al Inicio del Año: 090 
Saldo de Efectivo al Final: __ 60.942,50 

  

40.949,75 
3.642,48 

1277529 
-5923,78 

  

52:496,44 
52.496,44   

0,0 

40.944,75 

60.942,50 

20.097,75. 

 



  

AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. 
NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AN 31 de Dicembre de 2011 
(ón Dólares de EUA.) 

1) DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

a) Constitución: 

AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A., Sociedad de nacionalidad Argentina, con domicilo 
en la ciudad de Buenos Aires (Argentina). La escrtura de apertura de Sucursal se 
celebró en la ciudad de Guayaquil, Capitel de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, el 10 de Diciembre de 1991 ante el Noterio Segundo del cantón Guayaquil 

doctor Jorge Jara Grau, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de este 
mismo Cantón el 13 de Marzo de 1992, con la presente Resolución de fojas 5 481 a 
5.48% número 1866 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 3.580 del 
Repertorio. Que el poder otorgado al señor Dad Vainstein se protocolizó el 5 de 
febrero de 1591 en la Notaria Vigésima Novena del Cantón Quito, y su ampliación y 

¡demás documentos en la Segunda Notaria de Guayaqui, el 29 de Noviembre de 1991. 

b) Establecimiento de Sucursal: 

Por Resolución del Directorio. de la Compañía adoptada el 13 de diciembre de 1990 se 
autonzó a los administradores de la misma pera que establezcan sucursales en el 
“exterior de la República de Argentina, y mediante Resolucón N* 0000339 del 13 de 
febrero de 1992 y el Intendente de Compañías de Guayaquil autoriza a la Compañía 
AEROLINEAS ARGENTINAS S. A, para que pueda realizar actividades constantes 
en el objeto social de la misma que se indica a continuación. 

<) Objetivo: 
La Sociedad tendrá por objeto social dedicarse por cuenta propia o ajena en forma 
independiente o asociada a terceros en el pais o en el extranjero, actividades 
AERONAUTICAS: en todas sus manifestaciones, transporte aéreo, regular y/o no 
regular (chárter contratado y de taxi aéreo) interno e intemacional, de personas o 
cosas, correspondencia, trabajos y servicios aéreos en general, escuela de pilotaje y 
entrenamiento de personal relacionada a la acronavegación. COMERCIALES: mediante 
compra venta y permuta, leasing_ de todo, tipo de bienes y suministros y cesión de 
todo los tipos de aeronaves, TURISTICAS: mediante la creación de desarrollo y 
explotación de centros turísticos, _ de SERVICIOS: mediante la prestación de servicios 
mantenimiento y asistencia técnica de todo tipo de aeronaves, MANDATO, cumplir 
mandato y comisiones, REPRESENTACIÓN, de personales nacionales y extranjeras 
relacionadas con las actividades atinentes a su objeto social, 
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    E constituir y participar en sociedad por acciones, invirtiendo en ellas Capital 
0 a esos fines y prestarles servicos dentro los límites que se establezcan, A 

¡nes lasociedad tiene plena capacidad juridica para adiquirir derechos, contraer 
aciones y ejercer los actos que no le sean prohibidos por las Leyes o por este 

de la Compañía hasta el periodo 2000 en la República del Ecuador fue el 
de nacionalidad Argentina y el dieciocho de juho del dos mil 

Pedro Fargosí Presidente de Aerolíneas Argentinas S. a. otorga 
al octor Juan Carlos Feldutt Estrada para que pueda ejercer las 

das en el Tertorio de la República del Ecuador, y su Captal 
ue en su inicio. de S/. 50'000.000,00 millones de sucres, y ala 

¡vez aplicada la NEC 17 se convierten en USD. $ 2.000,00 (DOS 
¡Norteamericanos 

PRINCIPIOS Y/O POLÍTICAS CONTABLES 

“A. Las Compañías en el Ecuador están reguladas por distintos entes de control 
_como lo son El Servicio de Rentas Intemas y La Superintendencia de 
Compañas, y normedas contablemente por la Federación Nacional de 
Contadores del Ecuador. Las disposiciones técnicas que emiten estas 

insttuciones no coinciden en todos sus aspectos, las que hacen que tengan 
“una primacia las Normas y Leyes emiidas por el Servicio de Rentas 
Intemas y Superintendencia de Compañías, en ese orden; relegándose la 
aplicación delas políticas contables normadas por la Fedoración Nacional de 
Contadores. Este comportamiento origina desviaciones en a aplicación de 

las normas contables establecidas en el Ecuador, y desde 1999 las (NEC) 
pincipalmente en lo relacionado con determinados registros y 

contabilización como son las diferencias en cambio y gastos diferidos. 

Las Normas exigieron que los registros contables se preparen en Dólares a 
partir del primero Abril de 2000, de acuerdo con los Principios Contables. 

del Ecuador y las disposiciones emanadas por la Superintendencia de 
Compañias y el Servicio de Rentas Intemas, (SRI) que son utilizadas en la 
preparación de los estados financieros. 

 



  

ARGENTINAS 'S. A. se acogó a la mencionada Ley y también se sujeta 
al Reglamento de Facturación, y hoy en día a una nueva Ley Económica de 
Equidad Tributaria cuyas aplicaciones se detallan en algunos Estados 
Financieros Básicos como, el Estado de Evolución del Patrimonio, Flujo de 
efectivo yla correspondientes Notas así como la del Activo Fijo. 

A continuación mencionamos los principios contables más importantes que se han 
utilizado: 

l <= A 
E 

$. ESTADOS FINANCIEROS EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS 

Como es de conocimiento general y por efectos de la Infación que sufñó el 
país al final del ejercico de 1999 y que se concretó en el año 2000, el de 
acogerse como nueva valoración monetaria en el Ecuador, esto es el Dólar 
Norteamericano, los entes de control implementaron se adopte como 
Norma de Valoración la moneda del dólar Norteamericano, 

En base a lo anteriormente expuesto la Compañía AEROLÍNEAS 

VALUACIÓN DE PARTIDAS DE ESTADOS FINANCIEROS 

as Activos Fijos: 
> . 
> Las Propiedades y Equipos están conablizados al costo de compra, sin que ete supere 
SS al valor del mercado. 

S Depreciación: 
. La depredación delos Activos Fos e calculada sobre los valores originales en base al 

método de Línea Recta, y en función de los siguientes porcentajes de depreciación 

  

Tenenos 0% 
Edificios 200%, 
Instalaciones 5% 
Muebles y Enseres 10% 
Equipo de Oficina y Otros 10% 

 



   

e Reparaciones, Renovación y Mejoras: 
Los gastos'de mantenimiento y reparaciones se cargan 3 los resultados del año. Los 
costos de renovación y mejoras de importancia se consideran como adiciones a las 
propiedades. 
Registros de Ingresos por la administración de brenes, ventas, contratos a dientes: 
“Toda Venta realizada, y una vez aceptada por las partes (Clente,- Compañía) conlleva al 
reconocimiento de las cancelaciones y de los créditos en las fechas pactadas, 
¡dependiendo del monto del crédito escogido, y se lo registra como ingresos en el Estado 
de Resultados. Por los pagos que se reciben mes a mes, sea por concepto de ventas 

contratos o comisiones de un % sobre el valor de la cuota recibida se reconoce 
:como Ingresos Administrativos o comisiones, 

sal manera, cuando se ejecuta la venta de un bien Inmueble, la empresa gestiona 
to de los titulos, y esta genera un % de comisión ganada sobre el valor de 

a, la misma que se reconoce como ingresos ganados en el Estado de Resultados. 
do la venta se efectúa a plazos, en un lapso de tiempo no menor a 30 días que 

¡de cancelar en el crédito concedido, exite otro % que se registra como ingresos 
“diferidos por percibir, el mismo que se va realizando en Ingresos cada vez que el ciente. 
bona en su cuenta,     3) CAJA Y BANCOS 

Al 31 de Diciembre del 2011, este rubro está compuesto por: 

oc o Do 

Caja y Bancos pxrES az 
Produbarto Cuenta Contente No 

TOTAL 094250 20.097,75 

La Compañía tene sus valores listos y a libre disposición y sin restricción alguna,
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4) CUENTAS POR COBRAR, 

A 31 de Diciembre del 2011, este rubro está compuesto por: 

tras Cuentas por Cobrar. a 219 
TOTAL: 059702 28:44797 

La Compañía no ha registrado provisión alguna, para incobrables, por cuanto la 
Administración de la misma considera que las cuentas por recuperarse no presentan, 
Mesgos de incobrabllidad. 

5) CRÉDITO TRIBUTARIO 

-Al31 de Diciembre del 2011, este rubro está compuesto por: 

loma oo 
¡ros Impuestos a 164248 

TOTAL: 000 3.64248 

Valores que se efectuaron para solventar pagos de los impuestos de la Compañía 
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A.,€n el presente ejercicio fiscal 

16) PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Al 31 de Diciembre del 2011, este rubro está compuesto por:



  

+ SOBRE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO: 

La Junta General de Accionistas, de AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A, ingresos a 
sus llbros contables parte de su Activo Fijo y Regularizo sus Instalaciones y 
Propiedades, al más bajo costo de mercado, el mismo que se lo efectuó a fines del 

periodo fiscal anterior y continuo manteniendo dicho valor en libros, al 31 de 
Diciembre del 2011. 

    

    

  

   

    

    

   
    

7) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR. 

_ AL31 de Diciembre del 2011, este rubro está compuesto por: 

años ao ao oo am 

Cuentas por Pagar- Proveedores Locales E092s0 200725 

TOTAL 094250 20.097,75 

¡La Compañía tuvo sus valores listos para ser cancelados a varios de los 
Proveedores Locales por ventas de varios bienes y servicos. 

18) OTROS PASIVOS CORRIENTES 

Al 31 de Diciembre del 2011, este rubro está compuesto por: 

ose a Mco 0 

A pT5 

90 08451 

apagar, por Servicios y comisiones por la



  

9) CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de Diciembre del 2011, El Capital Social, y/o este rubro está compuesto por: 

acaosas OMALIDAD: mao APORTACIONES 

SUCUASALDE COMPAÑÍA EXTRANIERA — ARGENTINA USD$ 200000 
TOTAL USD.$ 200000 

¡El Cepital Social de la Compañía está compuesto por 2.000 de Acciones Ordinarias y 
'Nominativas en circulación de USD. $ 1,00 (Un Dólar) cada una, y que totalizan dicho 
¡Capital en USD. $ 20.000,00 Dólares Americanos. 

10) APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES 

AN 31 de Diciembre del 2011, Los Aportes Para Futuras Capitaizaciones, están 
compuesto por USD, $ 54.756,43 

11) RESERVAS: 
LEGAL: 

> 
> 
> 
- 
- 
$ De conformidad con el Art. 111 de la Ley de Compañías y en concordancia con la 
eS Resolución N* 93-1-4-1-019 de Noviembre de 1993 de la Superintendencia de 

Compañías, manifiesta que de la utilidad neta anual debe transferirse una cantidad a no menor del 10% para fomer la Reserva Legal, hasta que eta alcance per lo 
D menos el 50%. del Capital Social. Dicha reserva no es disponible para el pago de 
> dividendos en efectivo, pudiendo ser capializada en su totalidad o para poder 

absorber pérdidas. Al 31 de Diciembre del 2011, La Reserva, están compuestas 
p7 por USD. $ 35.055,61 
. 
> 

  

     

    

12) UTILIDADES, (PÉRDIDAS) ACUMULADAS. 

Al 31 de Diciembre del 2011, Las Utlidades y/o (Pérdidas) Acumuladas, y este 
rubro está compuesto por USD. $ 11.031,37 y para el 31 de Diciembre del 2010 
¡este fue de USD. $ 59.789,70



  

13) EVENTOS SUBSECUENTES, 
Al 31 de diciembre del 2011, NO se han presentado ningún tipo de eventos 
subsecuentes. que incidan en la actividad propia de la Compañía. 
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14) CUENTAS DE ORDEN, Y GARANTIAS COLATERALES DE TERCEROS. 

'A la fecha de emisión del respectivo informe por parte de Auditoría Extema, (27 de 
Noviembre de 2014), AEROLÍNEAS ARGENTINAS S. A, No presenta en sus Estados 

“Financieros entregados a la Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas 
“Internas (SRI), Garantías, Otras Cuentas de Orden, y Colaterales con Terceros, u otras 
Transacciones, que en Opinión, de la Administración de la Compañía pudieran tener. 
electos significativos sobre dichos Estados Financieros, 

  

15) CONVENIOS 

AEROLINEAS ARGENTINAS S. A, Se acoge a una Resolución adoptada en el Registro 
Oficial NO 235 de Mayo 4 de 1982 donde se firma un Convenio en la Ciudad de Buenos 
Aires (Argentina), el 3 de marzo de 1981 entre el Gobiemo del Ecuador y de Argentina 

para evitar la doble imposición en relación con el Transporte Aéreo (copia Simple que se 
adjunta a este Informe) paginas finales como addendum. 
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Celebrado en a ciudad de Buenos Aires, Argentina, el 3 de marzo de 1981. 
Publicado en Él Registro Oficial N0 235, de 4 de mayo de 1982. 
Fecha de vigencia: 1 de Enero de 1983. 

IMPOSICIÓN EN RELACIÓN CON EL TRANSPORTE. 
El Gobierno de la Repúbiica del Ecuador y el Gobiemo de la República de Argentina, 
deseosos de eliminar la doble imposición en relación con el transporte aéreo, 
'Han convenido lo siguiente: 
“Art. L- Impuestos comprendidos.- El presente Convenio se aplicará: 
D)Porel Ecuador: 
3) Alimpuesto a la renta; 

'b) Alos impuestos adicionales a la renta; y 
Alimpoesto a copa en gro 

El A 30 del Ley 006 de Control Tributario y Financiero (Registro Oficial +. 97 de 29 de 
¡de 1985) sustituyó el impuesto al capital en giro por cl impuesto sobre los 

E) Por Argentina: 
3) Alimpuesto alas ganancias; 

'B) Al impuesto a los beneficios de carácter eventual 
€) Alimpuesto al capital de las empresas; y 
8) Al impuesto al patrimonio neto de las personas físicas, 
El presente Convenio se aplicará también a las modificaciones que se introduzcan a los 
referidos Impuestos y a cualquier otro impuesto que, en razón de su base gravable o 
materia imponible, fuere esencial y económicamente análogo 2 los anteriormente cados 
¿que uno u otro de los Estados Contratantes estableuere con posteroridad a la firma del 
mismo. 

Art IL.- Definiciones.- A los efectos del presente Convenio, las expresiones que a 
continuación se citan, significarán: 
3) El término “empresa de un Estado Contratante" designa a una empresa explotada por 

una persona natural ojurcica domicilada en uno de los Estados Contratantes. 
Se entiende que una empresa está domiciliada en el Estado Contratante que señale su 
instrumento de constitución. Si no existe instrumento de constitución o éste no señala 
omicilo, la empresa se considerará domicllada en el lugar donde se encuentre su 

administración efectiva. 
b) Por "transporte aéreo" se entiende el transporte intemacional por aire de personas, 
carga y correo realizado por el propietario, fletador o arrendatario de aeronaves. 
e) La expresión “transporte intemacional" significa el transporte aéreo efectuado por una 
empresa de un Estado Contratante, salvo cuando el mismo se realice entre puntos 
situados en el otro Estado Contratante (servicio doméstico o cabotaje). 
d) Los términos "un Estado Contratante" y “el otro Estado Contratante" designan a la 

E tee, sagín cda el coso de esa 

E trmino "naordades Competente” designa, enel caso del Ecuador al Ministerio de 
¡y Grédto Público y en el caso de la Argentina al Ministerio de Economía 

P



  

1) Para la aplicación de este Convenio por un Estado Contratante, toda expresión que no 
esté definida en Su articulado deberá ser Interprotada en el sentido que se le atibuya en 
la legislación tributaria de dicho Estado, a menos que el contexto del Convenio exja otra 
cosa, 
Art. IIL- Jurisdicción Tributaria.- 
1. Las rentas provenientes del ejercido del transporte internacional obtenidas. por 
empresas de transporte aéreo, sólo podrán someterse a imposición en el Estado 
Contratante en el que estén domiciladas las mismas. 
2. La misma regla se aplicará a los beneficios procedentes de las participaciones que en 
actividades conjuntas o "pools” de cualquier clase, ara el transporte aéreo, tenga una 
empresa de un Estado Contratante 
3. Las rentas originadas por la venta de biénes muebles e inmuebles pertenecientes a 
empreses de transporte intemacional que se encuentren afectados directamente al gro 
especifico de dicha actividad, sólo podrán someterse a imposicin en el Estado 
Contratante en el cual están domiciliadas las mismas. 
<. Las rentes originadas por la venta de aeronaves afectadas al transporte internacional, 
sólo podrán someterse a imposición en ol Estado Contratante en que esté domiciliada la 
empresa Uiulr delos mismos. 
5. Las remuneraciones obtenidas en razón de un empleo ejercido a bordo de una 
aeronave, operada en el transporte internacional, sólo podrán someterse a imposición en 
«el Estado Contratante en que esté domicllado el empleador, 
6. El patrimonio perteneciente a empresas de transporte intemacional, que se encuentre 
afectado directamente al giro específico de dicha actividad, sólo podrá someterse a 
imposición en el Estado Contratante en el que esté domicilada la empresa titular del 
mismo. 
Art.1Y.-. Régimen de consultas e información.» 
1. Las Autoridades Competentes podrán realzar consultas cuando lo estimen conveniente, 
con el fin de asegurar la recíproca aplicación y el cumplimiento de los principios y 
disposidones del presente Convenio. 
2. Tales consultas podrán solitarias cualesquiera de los Estados Contratantes y las 
reuniones para su resolución, en el seno de una Comisión Mixta, deberán iniciarse dentro 
de los sesenta días contados a partr de la fecha de la solicitud, que se transeitrá por la 
va diplomática al 1guel que las demás consultas y gestiones refencas a este instrumento. 
3. Las Autoridades Competentes de los Estados Contratantes podrán Intercambar la 
información que consideren necesaria para la aplicación de este Convenio. 
Art V.- Vigencia. Este Convenio entrará en vigar a los trenta días del canje de los 
instrumentos de raifcación y surtrá efectos pera las rentas obtenidas o patrimonio 
poscido a partir del primero de enero, Inclusive, del año en que se produzca el intercambio 
de los instrumentos de ratificación. 
Art VI- Denuncia.- El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los 
Estados Contratantes, por va diplomática, con un preaviso mínimo de seis meses antes 
delfin del año calendario. 
E Convenio dejará, en tal caso, de tener efecto en el ejercicio que se iniie a partir del 
primero enero del año calendario siguente al dela denuncia. 
Hecho en la cludad de Buenos Aires, a los tres días del mes de marzo del año ml 
novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares originales en idioma español igualmente 
válidos 
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CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
'DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

EN RELACIÓN CON EL TRANSPORTE AÉREO 

Osvaldo Hurtado Larrea, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Considerando: 

Que en la ciudad de Buenos Aires, el 3 de marzo de 1981, el Gobiemo del 
Ecuador suscribió el Convenio para evitar la doble imposición en relación con el 

Transporte Aéreo con el Gobierno de la República Argentina, 

Que la Cámara Nacional de Representantes, con fecha 11 de marzo de 1982 
AProbó el referido Convenio; y 

En uso de la facultad que le confiere el literal f) del Art. 78 de la Constitución, 

Decreta: 

Art. 1.- Ratíficase el Convenio para evitar la doble imposición en relación con el 
Transporte Aéreo con el Gobierno de la República Argentina, 

Art. 2.- Procédase al Canje de los respectivos Instrumentos de Ratificación. 

Art. 3.- Publíquese en el Registro Oficial, conjuntamente con este Decreto, el texto 
¿el Convenio para evitar la doble imposición en relación con el Transporte Aéreo 
suscrito con el Gobiemo de la República Argentina. 

Art. 4. De la ejecución de este Decreto, que entrará en vigencia a partir de su 
promulgación en el Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a los 27 días del mes de abril de mil 
únovecientos ochenta y dos. 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICIÓN EN RELACIÓN CON EL TRANSPORTE AÉREO 
El Gobiemo de la República del Ecuador y el Gobiemo de la República de 
Argentina, deseosos de eliminar la doble imposición en relación con el transporte 

aéreo, 
'Han convenido lo siguiente:   



Art 1- Impuestos comprendidos.- El presente Convenio se aplicará. 

1) Por el Ecuador. 

3) Alimpuesto a la renta, 
b) A los impuestos adicionales a la renta; y 
c) Al impuesto al capital en gio. 

Nota; 
El Art 30 de la Ley 008 de Control Tributario y Financiero (R.O. 97, 20-XI1-1888) 
sustiuyÓ el impuesto al capital en gio por el impuesto sobre los activos totales 

11) Porta Argentina: 

3) Al impuesto a las ganancias; 
) Alimpuesto a los beneficios de carácter eventual; 
e) Al impuesto al capital de las empresas, y 
d) Al impuesto al patrimonio neto de las personas físicas. 

El presente Convervo se aplicará también a las modificaciones que se introduzcan 
a los referidos impuestos y a cualquier otro impuesto que, en razón de su base 
gravable o materia imponible, fuere esencial y económicamente análogo a los 
anteriormente citados que uno u otro de los Estados Contratantes estableciere con 
posterioridad a la firma del mismo. 

Art Il.- Definiciones.- A los efectos del presente Convenio, las expresiones que 
a continuación se citan, significarán 

a) El término “empresa de un Estado Contratante" designa a una empresa 
explotada por una persona natural o juridica domiciliada en uno de los Estados 
Contratantes. 

Se enbende que una empresa está domiciliada en el Estado Contratante que 
señale su instrumento de constitución. Si no existe instrumento de constitución o 
éste no señala domicilio, la empresa se considerará domiciliada en el lugar donde 
se encuentre su administración efectiva. 

b) Por "transporte aéreo" se entiende el transporte intemacional por aire de 
personas, carga y correo realizado por el propietario, fletador o arrendatario de 
aeronaves. 

e) La expresión “transporte intemacional" significa el transporte aéreo efectuado 
por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando el mismo se realice 
“entre puntos situados en el otro Estado Contratante (servicio doméstico o 
cabotaje). 

   



) Los términos "un Estado Contratante” y "el otro Estado Contratante" designan a 
la República del Ecuador y a la República Argentina, según exija el contexto de 
este Convenio. 

e) El término "Autoridades Competentes" designa, en el caso del Ecuador al 
Ministerio de Finanzas y Crédito Público y en el caso de la Argentina al Ministerio 
de Economia (Secretaría de Estado de Hacienda) 

1) Para la aplicación de este Convemo por un Estado Contratante, toda expresión 
que no esté definida en su articulado deberá ser interpretada en el sentido que se 
lle atribuya en la legislación tributaria de dicho Estado, a menos que el contexto del 
¡Convenio exja otra cosa. 

Nota: 
Debido a la reforma establecida por el D.E. 854 (R.O 253, 16-1-2008) al Art 16 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la 
denominación del Ministerio de Economia y Finanzas fue sustituida por la de 
Ministerio de Finanzas 

Art IM.- Jurisdicción tributaria.   

1. Las rentas provenientes del ejercicio del transporte intemacional obtenidas por 
empresas de transporte aóreo, sólo podrán someterse a imposición en el Estado 
Contratante en el que estén domiciliadas las mismas. 

2. La misma regla se aplicará a los beneficios procedentes de las participaciones 
que en actividades conjuntas o "pools" de cualquier clase, para el transporte 
aéreo, tenga una empresa de un Estado Contratante, 

3. Las rentas orignadas por la venta de bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes a empresas de transporte intemacional que se encuentren 
afectados directamente al giro especifico de dicha actividad, sólo podrán 
someterse a imposición en el Estado Contratante en el cual estén domiciliadas las 
mismas. 

4, Las rentas originadas por la venta de aeronaves afectadas al transporte 
intemacional, sólo podrán someterse a imposición en el Estado Contratante en 
que esté domiciliada la empresa titular de los mismos 

5. Las remuneraciones obtenidas en razón de un empleo ejercido a bordo de una 
aeronave, operada en el transporte intemacional, sólo podrán someterse a 
'mposición en el Estado Contratante en que esté domiciliado el empleador 

6. El patrimonio perteneciente a empresas de transporte intemacional, que se 
encuentre afectado directamente al giro especifico de dicha actividad, sólo podrá. 
someterse a imposición en el Estado Contratante en el que esté domiciliada la 
empresa titular del mismo. 

%



Art 1V.- Régimen de consultas e información.   

1. Las Áutoridades Competentes podrán realizar consultas cuando lo estimen 
conveniente, con el fin de asegurar la reciproca aplicación y el cumplimiento de los 
principios y disposiciones del presente Convenio. 

2. Tales consultas podrán solictarias cualesquiera de los Estados Contratantes y 
las reuniones para su resolución, en el seno de una Comisión Mixta, deberán 
iniciarse dentro de los sesenta días contados a partir de la fecha de la solicitud, 
que se transmitirá por la via diplomática al igual que las demás consultas y 
¡gestiones referidas a este instrumento. 

3, Las Autoridades Competentes de los Estados Contratantes podrán intercambiar 
la información que consideren necesaria para la aplicación de este Convenio, 

Art. V.- Vigencia.- Este Convenio entrará en vigor a los treinta días del canje de 
los instrumentos de ratíicación y surtirá efectos para las rentas obtenidas o 
patrimonio poseído a partir del primero de enero, inclusive, del año en que se 
produzca el intercambio de los instrumentos de ratificación. 

Art. VL- Donuncia.- El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera 
de los Estados Contratantes, por via diplomática, con un preaviso mínimo de seis 
meses antes del fin del año calendano. 

El Convenio dejará, en tal caso, de tener efecto en el ejercicio que se inicie a partir 
del primero enero del año calendario siguiente al de la denuncia 

Hecho en la ciudad de Buenos Alres, a los tres días del mes de marzo del año mi 
novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares originales en idioma español 
igualmente válidos. 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN 
RELACIÓN CON EL TRANSPORTE AÉREO 

1- Ratificación y Publicación: Decreto 834, Registro Oficial 235, 4-V-1982 

 


